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;- CONSTITUCION'DE LA: COMPAÑÍA: INNOVACION 

+ TECNOLOGIA Y SERVICIO. GADGET£STORE     Ca a III 

É A ÍA . 
2 A : HA EA z 

o e es 
E CAMTÓN GUAYAQUIL” Ky 
ARTEAGA -. CAPITAL AUTORIZADO: USS-1.600,00.<o-imoncomrmomono 

ca rato 0% CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00.-ecoomorominnenonetananeno 

:- En la ciudad :de Guayaquil, capital de:la: Provincia del Guayas, República. del Ecuador, hoy once de 

* noviembre del dos mil catorcé; añte' mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS,:Notaria Titular 

“Trigésima Séptima de este cantón, comparecen a la celebración de la presente escritura publica los 

“sefiores: CARLOS: AGUSTIN: ZAMBRANO .LIMONES, de .estado .civil casado, «ejecutivo; 

: CARLOS TITO ZAMBRANO VALDEZ de estado civil :soltéro, ejecutivo. Los comparecientes 

. manifiestan :que son: de «nacionalidad: ecisatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, en: consecuencia 'capaces para Obligarse y contrátár: a quienes dé.conocer doy. fe. Bien 

:- instruidos en el objeto y resúltados de esta escritura de CONSTITUCION.DE UNA COMPAÑÍA 

ANONIMA. a la que : proceden: como* queda indicado''con .amplia y entera libertad para su 

otorgamiento “me presentan la Minuta que..es del tenor. siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

: autorizar en el Registro de Escrituras - Públicas a su cargo, una por-la cual conste la Constitución de 

una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS 

QUE INTERVIENEN: Concurren a la:celebración de este contrato y. manifiestan: expresamente su 

-voluntad de constituir la Sociedad: Anónima que se. denomina INNOVACION TECNOLOGIA Y 

- SERVICIO GADGET£STORE S.A. por sus propios derechos, los señores: CARLOS AGUSTIN 

ZAMBRANO LIMONES y CARLOS TITO ZAMBRANO VALDEZ domiciliados enla ciudad 

de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: Lá compañía” que-se constituye mediante 
e     
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:. SERVICIO GADGETEéSTORE S.A. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

- «estatuto y-los reglamentos que se expidieren: ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por 

objeto dedicarse: a) A la importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización de 

equipos. electrónicos e informáticos tales como computadoras, teléfonos celulares, televisores y todo 

- lo relacionado' a la electrónica,. audio y video; así como también sistemas de comunicación. Para 

. «cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

” - que tengan relación: con el'mismo.- ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por.el cual se constituye 

- esta sociedad-es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha:de'iriscripción de esta 

- escritura en el Registro: Mercantil.-" ARTÍCULO *CUARTO.- El: domicilio: principal de la 

compañía, esla ciudad. de Guayaquil y podtá.establecer sucursales o agencias-en cualquier lugar de 

la república -o. del. exterior. CAPITULO. .SEGUNDO: CAPITAL, [ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.--El capital: autorizado «de la compañía es. de MIL 

* SEISCIENTOS DOLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS-DE AMERICA, el capital suscrito es de 

:OCHOCIENTOS. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE, AMERICA. dividido en ' 

ochocientas acciones ordinarias .y nóminativas:de un dólar de los-Estados Unidos de. América cada 

una, capital que podrá:ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas,- ARTICULO 

SEXTO.-- Las acciones- estarán: numeradas: del cero cero uno. al ochocientos inclusive y serán 

- firmadas. por el Gerente General y Presidente de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO:- Si una 

acción o certificado provisional. se extravía, deteriora o destruye, la compañía podrá anular el título, 

“:previa.* publicación .efectuada :por la: compañia, por tres' días: consecutivos; en uno de los 

periódicos de mayor «circulación en el domicilio. de la misma.- Una:vez transcurridos treinta días a 

. partir de la fecha :de la” última publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose 

AÑ conferir uno nuevo al accionista, La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título ó 

0 certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

.proporción-a su «valor: pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a' un voto, en dichás juntas generales.- ARTICULO NOVENO.-.Las:acciones se anotarán 

: en el Libro :de-Acciories “y: Accionistas donde se registrarán también: los traspasos de dominio o 

'pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La:compañía no emitirá los títulos definitivos 
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de nuevas acciories por aumento de capital, se preferirá a-los accionistas existente en proporción a 

sus * acciones. ARTICULO DECIMO -SEGUNDO-- La compañía, podrá según los casos y 

atendiendo a- la naturaleza de'la-aportación no;efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley" de Compañías.-.. CAPITULO -.TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

* ADMINISTRACION DE LA-COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO TERCERO. El Gobierno 

de la compañía corresponde a-la Junta General, que constituye su órgano supremo. La administración 

- de la compañía se ejecutará a través del Presidente del Gerente General y Vicepresidente de acuerdo 

- alos términos que se indican.en el presente estatuto.- ARTICULO DECIMO CUARTO. La Junta 

General la componen'los accionistas legalmente convocados y reunidos,- ARTICULO DECIMO 

-« QUINTO.-:La Junta General:se reunirá. ordinariamente :una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la*finalización del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada 

-porel Presidente 'o el Gerente General a.los ¿accionistas por, la prensa, en uno de los periódicos de 

"mayor “circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo 

menos al fijado para la-reúnión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de lá 

reunión.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá éxtraordinariamente en 

cualquier tiempo, previa convocatoria del Presidente.o del Gerente, General, por'su, iniciativa oa 

: pedido de un: número de accionistas que representen por lo menos. el veinticinco por ciento del 

- Capital social. “Las convocatorias «deberán ser hechas en. la misma forma que las ordinarias. > 

'ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en, úna Junta General; se requiere, si se 
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: 27 " Junta General así convocada se constituirá: con el número dé accionistas presentes, para resolver uno 
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” Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y. ganancias y se discutirá! 

“sobre el teparto de utilidades líquidas, constitución de“ reservas, proposiciones de los accionistas; y, 

* por último se efectuarán las elecciones si-és que - corresponden hacerlas. en ese período según el 

“estatuto, ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará. como 

Secretario el Gérente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad- 

hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las- Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

se tratarán los' asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria. - ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO:--Todos:los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por 

“simple mayoría de votos eri relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos 

en que la Ley o éste estatuto, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta General 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un. receso para que el Gerente General, 

como secretario, redacte ún acta, resúmen de las resoluciones io. acuerdos tomados, con el objeto de 
" 

son obligatorias pará todos los accionistas.-:-ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse * 

S 

que dicha acta fesumeri pueda ser apróbadapor la Junta General. y tales resoluciones o acuerdos Y 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de Junta General serán firmadas. por. el Presidente 

_confórmidad con el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO . CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, 'si se. hallare presente la totalidad del «capital 

social pagado, de acuerdo 'con lo que dispone la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO: 

"QUINTO.- Pata que la Jurita General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la-compañía 

en proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación del estatuto, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera párte del capital pagado. Si: luego de la segunda convocatoria nó hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la: que ho podrá demorat más de sesenta 

o más de los putitos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria 

4 . 

y el Gerente 'General-Secretario o por quienes hayan hecho-sus.veces:en la re reunión y se. elaborarán. de o



  

  

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/10/2014 05:29 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7674102 

. TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0907646947 ESTRADA PERLAZA ROBERTO GUSTAVO 
CHU: * G4690.00 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: INNOVACION TECNOLOGIA Y SERVICIO GADGET8-STORE S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 30/11/2014 05:29 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO -DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. - 

e 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
. PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). C . 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTELOS NOMBRES : 
- Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y:QUE HAYAN . 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA — * 

SECRETARIO GENERAL: 

  
30/10/2014 5.28 PM 

  
 



  

  

      

/ INSTRUCCIÓN Zo 1 PROFESIÓN: 7 
í e. SUPERIOR' EN - EMPRESARIO. 
¡- ÁPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE”. 
' "ZAMBRANO CARLOS TITO * 
¿APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LIMONES CATALINA: FRANCISCA: e 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN - : 

REPÚBLICA DELUADAR e 
DIRECCIÓN: GENERAL Pesas, E      
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FIRMA DEL GOBIERNO MA DEL DIRECTOR: o 
ENERAL SECCIONAL 

    

¿CORR REG. CIVIL DE Gursadui 

IDECUIT 15094452 << ccócricadóss 
709089240425 ECU<<<<<<z<<<<<<< 
AMBRANO <LIMONES<<CARLOS<AGUST.; 

SEXO 
         BARRERA LO0R 

- JENNIFER ANDREA 

  

   

  

.. FIRMA DEL GEDULÁDO :. 
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ZAMBRANO Ll LIMONES CáRLOS AGUSTIN o 
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TARQUI A. 

-PARR "ZONA" 
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"+ que'se'haga:- ARTICULO VIGESIMO SEXTO:- Son atribuciones de. la Jup Y , 

TOS 

   
«Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al:Gerente General y Vicepresidente due daCompañísa guia QS 

SIDOR 
' durarán cinco 'afios en el ejercicio. de ¿us funciones pudiendo ¡ser reelegidos indefinidamente; b) 

Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos ¡años en:sus funciones; c) Aprobar los estados 

"+ financieros, los que deberán ser presentádos con el informe del comisario-en la forma establecida en 

"la Ley de Compañías vigente;'d) Resolver acerca de la distribución: de los beneficios sociales; e) 

- Acordar el aumento o “disminución del- capital social de la:compañía; f) Autorizar la transferencia, 

“enajenación y gravamen, a cualquier título-de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

' Acordar la disolución o liquidación de la-compañía antes del vencimierito del plazo señalado o del 

- prorrogado, en su'caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; 3) Conocer 

de los asuntos que se sometan á su consideración, de: conformidad con el presente estatuto; y, j) 

«Resolver los 'asuntos-que le corresponderi por la Ley, por el presente estatuto. o reglamentos de la 

compáñia.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente General 

y Presidenté “a)' Ejercer individualmente: la representación: legal; judicial y. extrajudicial de la 

-* compañía; b) Administrar con poder.amplio;: general y suficiente,: los establecimientos, empresas, 

sin más limitaciones que las señaladas en este estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 

.d)'Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y 

- efectuar toda. clase de operaciones bancarias, civiles y-mercantiles; e) Suscribir págares, letras de 

cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue “a la compañía; D Nombrar y 

' despedir trabajadores, previa:las formalidades de:ley, constituir mandatarios grasales y es peciales, 
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::AGUSTIN ZAMBRANO LIMONES «ha «suscrito. CUATROCIENTAS;: acciones “ordinarias y . 

-- designar «como» Gerente: General :de* la. compañía::el «señor ¡CARLOS. TITO. ZAMBRANO 

“:. VALDEZ y Presidentede la:comipañía el señor: CARLOS: AGUSTIN ZAMBRANO LIMONES, 

.istambos por-un: periodo 'estátutario-de cinco-años; quienes; ejercerán la representación legal, judicial y 

Se: extrajudicial: de la' compañía de-manera individual,'a partir de la-1 inscripción: «de esta escritura en el 

:: Registró Mercantil del: cantón Guayaquil. ARTICULO: VIGESIMO OCTAVO.-: El Vicepresidente 

de .la..compañía. tendrá «los: siguientes: deberes -y ' atribuciones:::a) Cumplir y hacer cumplir las 

1 iesoluciones “de la. unta ¿General;y,;b):Las demás: atribuciones. y. .«deberes: que le determinen el 

> Gerente General y Presidente de. la compañía o la Junta General-de Accionistas:-.El Vicepresidente 

-.- no.éjercerá :la: representación: legal; judicial :y extrajudicial de da «sociedad; sino: únicamente en los 

"casos en que :reemplace al Gerente- General. o. Presidente de conformidad 'con lo. establecido en el 

:artículo anterior,- ARTICULO VIGESIMO. NOVENO.- Son. atribuciones y deberes : del o Jos 

comisarios;::lo «dispuesto: en. la Ley. de.::Compañfas,- CAPITULO -.CUARTO: ARTÍCULO . 

-TRIGESIMO.- La compañía se”disolverá por las.causas detefminadas en la Ley.de Compañías, en tal 

caso, entrará en liquidación, la:que estará a-cargo del Gerente General. y Presidente.- TERCERA: DE 

a LA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores declaran bajo juramento 

que:el capital de-la:compañía ha sido:suscrito y pagado. de la manera siguiente: los: señores: CARLOS 

nominativas de'un dólar dé:los Estados:Unidos.de América cada una; CARLOS TITO ZAMBRANO 

"VALDEZ ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias, y _nominativas “de-uñ dólar de los , 

: Estados Unidos de América.. El-pago de cadauna de: las acciones-se va a realizar en numetario en un 

- cien porciento: de-su valor nominal. «Asimismo los accionistas fonidadores declaran bajo juramento 

“que el capital dela compañía se encuentra: íntegramente suscrito, al-momento del otorgamiento de la 

escritura: publica: de: constitución. de la compañía y depositaran el capital pagado: de la compañía en 

una institución financiera ecuatoriana, en la. proporción que. cada uno ha suscrito,: el mismo que será 

e depositado" “una: vez, que: la escritura. publica: de constitución: “haya sido. inscrita en el Registro 

- : Mercantil. CUARTA: Queda facultado. el Abogado ROBERTO. ESTRADA PERLAZA. .para que 

3 + realice Jas” diligencias legales ::Y administrativas . necesarias para la. constitución definitiva de la 

:*.- compañía Agregue usted señor notario -las demás clausulas de. estilo para la perfecta validez de esta 
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todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a los comparecientes, éstos la 

aprueban y la suscriben conmigo, en un solo acto. 

FG 
AA 

CA 4 AGUSTIN ZAMBRANO LIMONES 

    

—- 

Ced,. / . No, 1715094452 

Cert. de Vot. 030-0132 

       
a 

ZAMBRANO VALDEZ   

Ced. C. No. 0922213137 

Cert. de Vot. No empadronado 

  

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

CUARTO TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE . - 

SU OTORGAMIENTO. LO    

   

y 

a nz ca 

Hb ende Wienia Vera. Felos. 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

. 

CANTÓN GUAYACIUIL 
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Eos. DELA 

Y SUDICATURAES 
     

    

       Y > 
Abogada. Wendy Mag Véa rrÓN GUAYAQUIL Y, 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DÉLCAMONGIAYAS 

  

  
  

  

  

, EXTRACTO 

[Escritura No. 1 2014-09-01-037-P014649 _][No. De Fojas. [s| 
ACTO O CONTRATO 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 
FECHA 
  

2014-14-17 16:14:13 

  

  
  

  

  

  

            
  

  

  

OTORGANTES 

p OTORGADO POR 

Persona [a de identidaa — [No.dentificación| Nacionalidad[ Calidad [Nono reorasanga 

ona RARO LÍMONES A 1715094452 Ecuatoriana || Accionista 

ona ADE? TITO ZAMBRANO [eédia do [os22013137 — |Ecuatoriana [Accionista 

A FAVOR DE 

[Persona A ndo No.Identificación (Nacionalidad | Calidad || Nombre de la persona que le representa                 
  

  

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INNOVACION TECNOLOGIA Y SERVICIO GADGET8£STORE S.A, CELEBRADA EL ONCE DE 

NOVIEMBRE DEL 2014 

  

  

  
  

  

          
  

  

  

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI VELEZ 423 Y BOYACA 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

USD $ 800     
  

  

ABÚGADA. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON AQUÍ o 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.654 

FECHA DE REPERTORIO:18/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:16 

£ 
  

. 1 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A 
Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 

1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañíá” 
denominada: INNOVACION TECNOLOGIA Y SERVICIO 
GADGETE€STORE S.A., de fojas 114,173 a 114.187, Registro Mercantil 
número 4.907. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía INNOVACION TECNOLOGIA Y SERVICIO 
GADGETE£STORE S.A., a fávor de CARLOS TITO ZAMBRANO 
VALDEZ, de fojas 49.681 a 49.683, Registro de Nombramientos número 
16.079.- 3. NOMBRAMIENTO )de Presidente designado 'en el acto 
constitutivo de la compañía INNOVACION TECNOLOGIA Y SERVICIO 
GADGETE£STORE S.A., a favor de CARLOS AGUSTIN ZAMBRANO 
e de fojas 49.684 a 49.686, Registro de Nombramientos número 

16.080.- 

ORDEN. -hazn UMORD N 

  

  

1 
DIANA 
ver mio Ab. Patriciz-Murillo Torres a atricta Murillo T 

x / DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADA 

Guayaquil, 27 de noviembte de 2014 
| 1 

á A 

x 

REVISADO POR: Z / e 

La responsabilidad Isobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva' responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Att. 4 de la Léy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ] N 

/ ( 

- - Ne 0998996 
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UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Es 
  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

      

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Tanevadra NY a, 4 Seaiato Nod 8 A She 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: y 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

- [DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

PROVINCIA: CANTÓN; CIUDAD: 

MUJYOs Quay e UA Guay apu e 
DOMICILIO POSTAL: 1 y 

on: CANTÓN: CIUDAD: 

uONyO, Gray Apu Guayas ui 
V y Y 

PARROQUIA: BARRIO: _ CIUDADELA: 
An - Toupla Noli Ma mo 

CALLE: y NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

| an ol 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

041297033 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 

%e0 14 548     
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Codyn3arinano € warO ouMeolL, es Aa AR eS Qlo. 

Ordo Porlia Xominato Oo onma, 

JAS00 EYLZ. 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

DOCUMENTACIÓN Y y 28 1Y8 

INTERDES NCIA DE AE q YA 

REFSIRA Sa nHlE 

  

18. 
FIRMA DE[/REPRESENTANTE LEGAL R 

Rocept er; Miche Mo 

Firma: 

  C 201 Lio 
La A Palacios 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      



CORPORACION NACIONAL DE 
00 Ue ele CA 

AENA 
4 UL 

| p ic] co OA TNM 

TENE 

  

! A .. Dirección: VEINTIMILLA E4-€8 Y AV. AMAZONAS 

  

  

  

  

      
        
  

    

  
  

                
  

  

  
  

  

Autorización SRI No. 9999999999 20/12/2013 

Valida hasta 20/12/2020 

PERIODO FACTURADO FACTURA Ho. 

DUPLICADO DE FACTURA JULIO 2014 001-777-004239705 
CASRUC MESES IMPAGOS 

0902731877001 4 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO FECHA DE EMISION 

GLOBAL BELOW THE LINE S.A. GLOBALBTL TELEFONIA 03/08/2014 

DIRECCION CATEGORIA VALOR RECLAMO 

CDLA STA LEONOR MZ 1 SOLAR.01 COMERCIAL 0 
BARRIO CIUDAD NUMERO A SA VALOR A PAGAR 

GUAYAQUIL 0-- 42282033 MON $33.18 
CANAL OE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO A E 

VENTANILLA 04 - SEPTIEMBRE” 2014 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE nano», LT, => 

, xA 
CONCEPTO UNIDADES VALOR Sa EN ) 2 CONCEPTO UNIDADES VALOR 

O 

PENSION BASICA - 12.00, us” 
oO 

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS “ 0.7 a, 
e > 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 4m54s 0.27 7 a 

CONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES 55m31s eo 1.55 Y 

CONSUMO LOCAL 628m11s É f 15.08 

: Ad) 
SUBTOTAL - DA 29,62 

AS > 
> Sr 

LC.E (15%) - EN 0.00 
>, 

da , IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) So, , a 3.55 

DEVOLUCIÓN ICE TERCERA EDAD * ES Y 0,00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD Ls Y 0.00 

TOTAL FACTURA 7 - 33.17 
A > 

“ xs 

INTERES POR MORA Eo, y) - 0.01 
Ao : 

INTERES POR MORA : O . 0.00 
INTERES FINANCIAMIENTO + - 0.00 

> LOA, 

Sá A > ñ 
TOTALA PAGAR “Ca f/f - 33,18 

Sa A 

7 

COPIA EMISOR 

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 0992731877001 se encuentran asociado(s) 4 número(s) telefónico(s). Evite el corte del servicio con la Consumo Histórico 

cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior ta suspensión total de los servicios alos 61 dias de emitida la —33 15  ——_——— 

primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en ta Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la recuperación de tos 

valores adeudados a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transterirá a otro y otros servicios que tenga a su nombre, 

JUL 14 JUN 19 MAY 14       
  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPERTEL: 1800-567-567 
  

 



  
CARTA DE CESION DE DERECHO 

Guayaquil, Noviembre 04 del 2014 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

De mis consideraciones: 

Yo CARLOS AGUSTIN ZAMBRANO LIMONES, en calidad de representante legal de la compañía 

GLOBAL BELOW THE LINE S.A. GLOBALBTL con RUC ++ 0992731877001, declaro que he cedido 

de forma gratuita el uso de mi inmueble ubicado en CDLA. STA. LEONOR MZ. 1 SOLAR 1, a la 

Compañía INNOVACION TECNOLOGIA Y SERVICIO GADGETE:STORE S.A., cuyo representante 

legal es el Sr. CARLOS TITO ZAMBRANO VALDEZ con cedula de ciudadanía ++ 0922213137. 

Para que pueda ejercer su actividad económica. 

Para su respaldo, al presente documento adjunto: 

Copia legible de mi cedula de identidad 

Original y copia de la planilla de servicio básico actualizada (máximo 3 meses anteriores) 

Agradeciéndole la atención brindada 

Atentamente, 

      
> 7 Nx 

p. JSN. BELOW THE LINE S.A. GLOBALBTL 

RUL: 0992731877001



Pat vemo 
e 2. 7 

Superintendencia de Compañías o 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

28/NOV/2014 15:06:25 Usy: Atcrreso 

MAA 
Remitente: — No. Trámite: 59191 |-[0 
CARLOS ZAMBRANO , a . 

ELSE 
Expediente: | UI 

RUC: : 

            

  

  
  

  

  

Razón social: 
  

        
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INNOVACION TECNOLOGICA Y SERVICIO 
GADGET8£STORE S.A. CONSTITUCIÓN 

Revise el estado de su iam ia por INTERNET 1 88) 
Dialtanido No de trámite 253 y uenticador= ' l 

  

 


